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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN

DECRETO

Antes de que fuese adoptado en 
Wásliíngton el Convenio interna
cional sobre la jornada máxima 
de trabajo, habíase establecido en 
España, por Real decreto de 3 de 
Abril de 1919, el principio legal 
de la jornada de ocho horas y, 
previa una información realizada 
por el Instituto de Reformas So
ciales, en 15 de Enero de 1920 se 
llegó a la implantación de aquel 
principio, determinándose las ex
cepciones que de la limitación 
general de la jornada podríanse 
aplicar a determinadas industrias 
y trabajos, por la índole especial 
de éstos.
'El Convenio internacional hu

bo de tener también en cuenta la 
imposibilidad de aplicar rigurosa
mente la jornada de ocho horas 
en todos los trabajos a que se re
fiere, y en atención a ello, precisó 
ya la excepción para determina
dos obreros y labores, y autorizó 
además que en cada Estado o 
Miembro de la Conferencia él Go
bierno respectivo pudiera conce
der en determinadas circunstan
cias otras excepciones permanen
tes o temporales, previa consulta 
a las organizaciones patronales y 
obreras.

Inspiradas las excepciones pre
vistas por la legislación española 
en la necesidad imprescindible de 

atender a las propias circunstan
cias que fueron teñidas en cuenta 
por la Conferencia Internacional 
de Wáshington y establecidas con 
el requisito del informe de las re
presentaciones oficiales de los 
elementos patronales y obreros 
la ratificación incondicional del 
Convenio, decretada en l.° de 
Mayo de este año, por el Gobier
no provisional de la República, 
solamente obliga a leves modifica
ciones de algunos de los térmi
nos en que las excepciones de la 
Ley española están delimitadas o 
condicionadas hasta el punto de 
ser la de más monta la de que 
haya de elevarse a un 25 por 100 
el recargo mínimo de un 20 con 
que se ha de pagar sobre la re
muneración de las horas de la 
jornada legal el trabajo en las 
horas extraordinarias.

Esta y otras relativas a las 
disposiciones vigentes sobre la 
jornada de trabajo de algunos 
agentes de los transportes ferro
viarios, sin transcendencia ape
nas en la organización técnica 
y económica de los servicios, la 
concreción de las disposiciones 
aplicables al personal que trabaja 
en el material flotante de los puer
tos y una recopilación metódica 
de la multitud de Ordenanzas que 
desde el año 1920 acá habíanse 
dictado y hacían difícil el estudio 
de la legislación española sobre 
la jornada, para la que se han te
nido en cuenta los trabajos reali
zados por la Comisión especial 
nombrada al efecto y dictamina
dos favorablemente por el Conse
jo de Trabajo, son las innovacio
nes dignas de notar que se con

tienen en el siguiente Decreto 
que, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y Previsión ha acordado 
el Gobierno provisional de la Re
pública.

En su virtud, como Presidente 
del mismo, vengo en decretar lo 
siguiente;

Jornada máxima de trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.

Artículo!.° La duración máxi
ma legal de la jornada de trabajo 
para los obreros, dependientes y 
agentes de las industrias, oficios y 
trabajos asalariados de todas cla
ses, realizados bajo la dependen
cia e inspección ajenas por cuen
ta del Estado, de las Provincias, 
de los Municipios, en servicios 
directos o por administración, o 
concedidos o contratados, como 
por cuenta de Empresas privadas 
o particulares, será de ocho horas 
diarias, salvo las exclusiones, re
ducciones y ampliaciones que se 
preceptúan o autorizan en el pre
sente Decreto.

En los casos en que la índole 
de la labor no permita una distri
bución diaria uniforme o por con
veniencia de patronos y obreros 
los organismos paritarios oficia
les correspondientes podrán acor
dar el cómputo semanal de la du
ración del trabajo, con tal de que 
nunca la jornada de cada obrero 
exceda de nueve horas por virtud 
de esta autorización.

Artículo 2,° Quedan excluidos 
del régimen legal establecido en 
el artículo anterior:

1,° El de los Directores, Ge

rentes y altos funcionarios de las 
Empresas que por la índole de 
sus tareas no pueden estar suje
tos a una estricta limitación de la 
jornada.

2 .® El trabajo de las personas 
empleadas en el servicio do
méstico.

3 .® El de las porteros de casas 
particulares y el de todos los que 
presten idénticos servicios que 
ellos y tengan habitación en el 
mismo edificio encomendado a su 
vigilancia.

4 .® El de los Guardas rurales 
y el de todos los que se encuen
tren en igual caso, al cuidado de 
una zona limitada, con casa-habi
tación dentro de ella, y sin que 
se les exija una vigilancia cons
tante.

5 .® Los servicios de guardería 
ocasionales y de corta duración, 
como los relativos a cosechas a 
punto de ser recogidas y casos 
análogos,

6,® El trabajo de los pastores 
y, en general, de los obreros de
dicados de un modo permanente 
a la custodia de ganados en el 
campo, y los encargados y obre
ros dedicados a cuidar ganados 
en establos de explotaciones agrí
colas situadas fuera de las pobla
ciones, aunque esos mismos obre
ros transporten a éstas la leche y 
demás productos del ganado, 
siempre que tengan casa-habita
ción en las granjas, huertos o 
explotaciones en que se hallen 
empleados.

Artículo 3,® El régimen de la 
jornada de trabajo preceptuado 
en el presente Decreto se enten
derá siempre y en todo caso sin
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perjuicio de cualquier otro más 
favorable para los trabajadores, 
establecido o que pueda estable
cerse por disposición oficial o 
mediante convenio entre obreros 
y patronos.

Artículo 4.” Los organismos 
paritarios oficiales correspondien
tes podrán autorizar los pactos 
de los obreros de cada estableci
miento con su patrono para tra
bajar en horas extraordinarias 
hasta el máximum de cincuenta 
en un mes y de ciento veinte en 
el año, a fin de atender a casos de 
urgente necesidad.

A falta de personal disponible 
o en caso de alguna especial 
necesidad no controvertida que 
afecte a toda la industria o profe
sión de una localidad o zona de
terminada, el número de horas 
extraordinarias podrá aumentar
se, sin rebasar el máximo de cin- 
cuent'a en un mes hasta un total 
de doscientas cuarenta al año, 
por acuerdo de los organismos 
paritarios oficiales.

Artículo 5.° La iniciativa del 
trabajo en horas extraordinarias 
corresponderá al patrono y la li
bre aceptación o denegación al 
obrero.

Artículo 6.° Cada hora ex
traordinaria de trabajo se pagará 
con un recargo de un 25 por 100, 
al menos, sobre el salario tipo de 
la hora ordinaria. Se entenderá 
por salario tipo de la hora ordi
naria la octava parte de la remu
neración convenida por la jorna
da legal de ocho horas.

Cuando las horas extraordina
rias se presten durante ¡a noche o 
en domingo o excedan de las diez 
primeras diarias, el recargo no 
podrá ser inferior al 40 por 100.

Las horas extraordinarias co
rrespondientes al personal feme
nino se pagarán en todo caso con 
un recargo del 50 por 100 cuando 
menos, sin que la jornada total 
pueda exceder de diez horas.

Artículo 7.° Queda prohibido 
en todo caso y sin excepción al
guna el trabajo en horas extraor
dinarias de los menores de diez 
j seis años.

Artículos.^ Cuando por acuer
do de los organismos paritarios 
se conviniera vacar en días festi
vos que no sean domingo, podrán 
recuperarse los horas correspon
dientes prolongando la jornada 
en los demás días laborables del 
año, pero en ningún caso, por 
virtud de esta autorización, se 
podrá trabajar más de cincuenta 
horas a la semana.

También podrán recuperarse, 
mediante acuerdo de los organis
mos paritarios, las horas perdidas 
por causa de fuerza mayor, esta
do del mar, accidentes atmosféri

cos, interrupción de la fuerza 
motriz o falta de primera materia, 
no imputables al patrono, repar
tiendo aquéllas entre los días 
laborables de las semanas si
guientes.

En todo caso, para las recupe
raciones autorizadas en los dos 
párrafos anteriores, no podrá de
dicarse en total más de una hora 
por día, y el tiempo de exceso so
bre la jornada legal se pagará a 
prorrata del jornal ordinario pero 
si se trabajase más de cincuenta 
y dos horas en la semana, las que 
excedan de éstas se pagarán como 
extraordinarias.

Artículo 9.® El trabajo extra
ordinario hecho para prevenir 
grandes males inminentes o re
mediar accidentes sufridos, se 
remunerará como corresponda, 
pero el número de horas inverti
das no entrará en el cómputo de 
las extraordinarias.

Artículo 10. El trabajo de los 
operarios cuya acción pone en 
marcha o cierra el de los demás, 
siempre que por la desemejanza 
de su labor no haya posibilidad 
de que el servicio se haga turnan
do con otros operarios dentro de 
las cuarenta y ocho horas sema
nales, podrá prolongarse por el 
tiempo estrictamente preciso, y 
en cada caso concreto, la ex
cepción será declarada por el or
ganismo paritario correspondien
te, o en su defecto por la Delega
ción local del Consejo de Trabajo.

Artículo 11. En los oficios au
xiliares de la industria principal 
de una fábrica o explotación, y 
siempre que aquéllos se realicen 
exclusivamente en servicio del 
propio establecimiento, los orga
nismos paritarios podrán autori
zar los convenios de cada patro
no con sus respectivos obreros 
para trabajar en horas extraordi
narias sobre la jornada legal has
ta el máximo de doscientas cua
renta al año, con las remunera
ciones mínimas que preceptúa el 
artículo 6.° del presente Decreto.

Artículo 12. Las exclusiones y 
excepciones autorizadas en el pre
sente Decreto no se aplicarán a 
aquellas industrias en que se hu
biese ya implantado la jornada de 
ocho horas, a no ser que se de
muestre con datos de la experien
cia la imposibilidad práctica de 
seguir en el mismo régimen.

Lo dispuesto en el párrafo an
terior no afecta a las excepciones 
que, conforme a las disposiciones 
del presente Decreto, pueden ser 
acordadas por los organismos 
paritarios oficiales.

Artículo 13. Será nula toda 
excepción que en materia de jor
nada de trabajo se obtenga me
diante alegaciones inexactas, sin 
perjuicio de las demás sanciones 

a que haya lugar, si hubiera habi
do dolo. .

Artículo 14. Para la aplica
ción de las disposiciones del pre
sente Decreto, suplirán con toda 
validez y eficacia legal a los acuer
dos de los organismos paritarios, 
donde éstos no existan, los pactos 
celebrados entre los elementos 
patronales y obreros, con suje
ción a las normas que se estable
cen en el capitulo adicional.

Artículo 15. Los acuerdos que 
adopten los organismos parita
rios para la aplicación de las dis
posiciones del presente Decreto, 
o los pactos que en su defecto se. 
celebren según lo previsto en el 
artículo anterior, habrán de ser 
comunicados al servicio de la Ins
pección del Trabajo.

Artículo 16. Los patronos de 
cada establecimiento están obli
gados a dar a conocer, por medio 
de carteles permanentemente co
locados en sitio visible del propio 
establecimiento o en lugar ade
cuado, las horas de principio y 
fin del trabajo, y si éste se realiza 
por equipos, las horas de princi
pio y fin del trabajo de cada equi
po y las concedidas para descan
so durante la jornada de trabajo 
no computables en ésta, todo ello 
conforme a las disposiciones le
gales, acuerdos de los organismos 
paritarios o actos legalmente su
pletorios, que deberán ser citados 
en dichos carteles. Tales horarios 
no podrán ser modificados sin 
dar conocimiento previo a los or
ganismos paritarios correspon
dientes y al servicio de la Inspec
ción del Trabajo.

Artículo 17. Se prohibe em
plear a un obrero, fuera de las 
horas indicadas para el trabajo, 
durante las horas dedicadas al 
descanso, según lo dispuesto en 
el artículo precedente.

Artículo 18. Sin perjuicio de 
lo que especialmente se preceptúa 
para determinadas industrias, los 
infractores de las disposiciones 
del presente Decreto serán casti
gados, la primera vez que come
tan la infracción, con una multa 
de 25 a 250 pesetas. La primera 
reincidencia se penará con multa 
doble a la que se hubiese impues
to en la anterior infracción, y en 
las nuevas reincidencias se irá do
blando la cantidad, sin perjuicio 
de las demás penalidades legales 
que sean de aplicación.

Artículo 19. El señalamiento 
de las infracciones y el procedi
miento para la imposición de san
ciones se ajustará a ló dispuesto 
en el Reglamento para el Servicio 
de la Inspección del Trabajo, 
dictado por Decreto de 8 de Mayo 
de 1931. '

Artículo 20. Cuando, contra
viniendo las disposiciones del 

presente Decreto, un patrono em
please a sus obreros mayor nú
mero de horas de las autorizadas, 
los obreros no perderán, por el 
hecho de la infracción, imputable 
solamente al patrono, el derecho 
de que les sean abonadas las ho
ras de exceso que hubiesen traba
jado con los recargos que para 
cada caso determina el artícu
lo 6.

Artículo 21. En las cuestiones 
de carácter administrativo relati
vas al régimen de jornada, inter
vendrán los organismos parita
rios correspondientes, y en de
fecto de éstos, las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo, 
que resolverán oyendo necesaria
mente a las representaciones de 
patronos y obreros de la indus
tria o profesión. En las localida
des donde haya un Inspector del 
Trabajo, será también oído.

Contra las resoluciones de los 
organismos paritarios, cabrán los 
recursos previstos en el Decreto 
sobre Organización Corporativa 
Nacional, y contra las de las De
legaciones locales, en el plazo de 
quince días, ante el Ministro de 
Trabajo y Previsión, que resolve
rá en definitiva, previo informe 
de la Comisión permenente del 
Consejo de Trabajo.

Artículo 22. Las disposiciones 
generales del presente capítulo 
serán aplicables a las industrias 
y trabajos a que se refieren los 
capítulos siguientes, solamente 
en cuanto no se oponga a las es
peciales que en éstos se esta
blecen.

CAPÍTULO II

Disposiciones especiales para la 
jornada de trabajo en la Agri
cultura, Ganadería, Indus
trias derivadas y trabajos con 
ellas relacionados.

Artículo 23. Para las faenas 
de sementera y recolección, para 
el acarreo de las simientes y de 
las mieses, en las épocas respec
tivas de aquéllas, y para los tra
bajos de lucha contra las plagas 
del campo, ante la dificultad de 
emplear mayor número de bra
zos, los organismos paritarios po
drán acordar la ampliación de la 
jornada legal hasta el máximo de 
doce horas.

Las horas de exceso sobre la 
jornada de ocho horas se consi
derarán como extraordinarias y 
se pagarán como tales.

Artículo 24. Se exceptúa del 
régimen de la jornada máxima de 
ocho horas el trabajo de los mo
zos de labranza internos y ajus
tados por año, con las siguientes 
condiciones;

Primera. La excepción sola
mente alcanzará a un número de
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mozos internos no superior al de 
los que en cada éxplotación se 
vengan empleando, según uso y 
costumbre, y con arreglo a la ex- 
tensión de las fincas y condicio
nes de la labor.

Segunda. Cuando los mozos 
internos realicen los trabajos a 
que se refiere e.l artículo anterior, 
no podrán hacerlo por mayor nú
mero de horas que los demás 
obreros dedicados a esas mismas 
faenas, si bien podrán ser utiliza
dos en los que son propios o es
peciales de los mozos de labranza 
internos.

Tercera. En todo caso habrán 
de tener un descanso diario noc
turno de diez horas.

Cuarta, Después de las épocas 
de trabajos particularmente in
tensos se les habrá de otorgar un 
día de descanso, independiente 
del domingo, por cada seis días 
que hubiesen durado aquéllos.

Artículo 25. En los trabajos 
de horticultura se aplicará nor- 
rnalmente la jornada máxima le
gal de ocho horas, exceptuándo
se las labores que se realicen du
rante los tres meses de mayor 
actividad en cada zona, en los 
cuales podrá trabajarse las horas 
extraordinarias que sean de ne
cesidad, mediante acuerdo de los 
organismos paritarios correspon
dientes y pagándolas con los re
cargos que determina el artícu
lo 6.“

Artículo 26. Para las opera
ciones primeras de la vinificación 
y producción de la sidra en el 
período que sigue inmediatamen
te a la recolección, los organis
mos paritarios podrán acordar la 
ampliación de la jornada legal 
hasta el máximo de doce horas.

Las horas de exceso sobre la jor
nada de ocho horas se considera
rán como extraordinarias y se pa
garán como tales.

Artículo 27, Los organismos 
paritarios podrán autorizar la 
ampliación de la jornada de los 
obreros herradores hasta un má
ximo de diez horas, en las pobla
ciones rurales y épocas de semen
tera y recolección, siempre que 
que hayan adoptado el mismo 
acuerdo para las indicadas faenas 
agrícolas en la localidad respecti
va, conforme al artículo 23,

Artículo 28, Respecto a los 
molinos maquileros, cada patro
no podrá convenir con sus res
pectivos obreros el trabajo en ho
ras extraordinarias sobre la jor
nada legal, hasta el máximum de 
doscientas cuarenta al año.

Artículo 29, Los pastores que 
sacan al campo el ganado esta
bulado en las poblaciones que 
hayan cumplido ya una jornada 
superior a la de ocho horas no 
estarán obligados a otras faenas 

adicionales después de haber he
cho la entrega del ganado a su 
regreso,

CAPÍTULOIII

Minas, sálinas y canteras.

Artículo 30, Quedan exclui
dos de las disposiciones del pre
sente capítulo, y la duración de 
la jornada en ellos se regirá por 
las disposiciones generales del 
capítulo primero, los trabajos de 
las explotaciones mineras que a 
continunción se determinan:

Primero, Los talleres de pre
paración mecánica en que se 
efectúe la monda, lavado, concen
tración, purificación y clasifica
ción de minerales y, en general, 
todos aquellos establecimientos 
que reciben sustancias minerales 
al estado bruto o natural y las 
preparan sin cambio de su estado 
químico en otras para su utiliza
ción en las artes o en la industria 
metalúrgica, .

Segundo, Los hornos de cal
cinación, los de la coquificación 
y, en general, los destinados para 
obtener de las menas otras sus
tancias minerales.

Tercero, Las fábricas, talleres 
o establecimientos metalúrgicos 
destinados al tratamiento de mi
nerales para obtener de elloS di
rectamente o mezclados con Otras 
sustancias, y por cualquier proce
dimiento, productos o subpro
ductos y su transformación en 
productos comerciales.

Cuarto, Los trabajos del exte
rior, o sea los que no son subte
rráneos, en oficios o talleres, 
análogos a los de otras industrias 
aunque se destinen exclusivamen
te al servicio de las explotaciones 
mineras.

Quinto. Los transportes en el 
exterior, o sea al aire libre, con 
las operaciones de carga y descar
ga consiguientes.

Artículo 31. Quedan someti
dos a las disposiciones del pre
sente capítulo los trabajos de 
explotaciones de las minas, turba
les, canteras, salinas marítimas y 
criaderos de sal genma y los 
alumbramientos de aguas mine
ras y mineromedicinales que se 
indican a continuación:

Primero, Labores subterrá
neas: los trabajos subterráneos 
de investigación, preparación 
para el arranque y arranque de 
sustancias minerales destinadas a 
su utilización directa por medio 
de pozos, galerías, socavones, 
etcétera, y, en general, toda labor 
de excavación, debajo de la su
perficie del suelo, necesaria para 
la explotación. Los transportes 
en el interior de las minas; es 
decir, subterráneos, de personal, 
material, escombros, minerales y 

los trabajos de extracción de esas 
sustancias y del personal, hasta 
llegar al exterior, es decir, al aire 
libre o cielo abierto. Los trabajos 
de desagüe y los de seguridad e 
higiene a que den lugar las labo
res anteriores; montaje, entrena
miento y servicio de los genera
dores de energía; máquinas y me
canismos necesarios para la baja
da y subida de personal y mate
riales; extracción de productos, 
desagües, transportes, ventila
ción, alumbrado y la práctica de 
cuantas operaciones exijan las la
bores subterráneas antes expresa
das y, en general, todas las opera
ciones relacionadas exclusiva, 
directa, inmediata e imprescindi
blemente con tos trabajos subte
rráneos.

Segunda. Labores a roza abier
ta, Trabajos de excavación, ex
planación y, en general, movi
miento de tierras y arranques de 
todas clases, necesarios para la 
explotación, ejecutados a cielo 
abierto.

Las carga de los productos de 
la excavación necesarios para su 
transporte, dentro de las labores, 
por vía ordinaria, férreas o aérea.

El servicio de las máquinas ne
cesarias para los trabajos citados.

Artículo 32. En los trabajos 
subterráneos definidos en el gru
po primero del artículo anterior, 
la jornada ordinaria no podrá ex
ceder de siete horas al día, salvo 
en los casos de excepción que se 
determinan en el presente capítu
lo y salvo lo que por los organis
mos paritarios se acuerde, en vir
tud de las autorizaciones conte
nidas en las normas generales que 
determina el capítulo primero del 
presente Decreto.

Artículo 33. En las labores 
subterráneas a que se refiere el 
artículo anterior, la jornada ordi
naria empezará con la entrada de 
los primeros obreros en el pozo, 
socavón o galería, sin descontar
se de ella el tiempo invertido en 
recorrer el trayecto hasta el punto 
donde aquéllos hayan de trabajar, 
y concluirá con la llegada a la 
bocamina de los primeros obre
ros que salgan.

No están comprendidos en la 
duración de la jornada los des
cansos que por acuerdo de los 
organismos paritarios se destinen 
en el interior de la mina a las co
midas y reposo periódico de los 
obreros.

Se considerará incluido, en 
cambio, en la duración de la jor
nada el tiempo perdido por las 
interrupciones del trabajo inde
pendientes de la voluntad del obre
ro, que las necesidades del labo
reo inpongan.

Artículo 34. La jornada máxi
ma en las labores a que hace re

ferencia el apartado segundo del 
artículo 31 será de ocho horas, 
salvo en los casos de excepción 
que se determinan en el presente 
capítulo y salvo los acuerdos que 
los organismos paritarios puedan 
adoptar en virtud de las autoriza
ciones contenidas en las normas 
generales establecidas por el ca
pítulo primero.

En las labores a que se refiere 
el párrafo anterior, la jornada 
comprende desde la lista o señal 
de entrada, cualquiera que sea la 
forma en que se diere, hasta la 
terminación del trabajo en el 
tajo, descontando los descansos 
intermedios, pero no el tiempo 
perdido por las interrupciones 
que impongan las necesidades 
del laboreo,

Artículo 35. En la jornada má
xima legal de los maquinistas, 
fogoneros y, en general, de los 
encargados del funcionamiento de 
las máquinas de todas clases em
pleadas en las labores compren
didas en el artículo 31, no se 
considerará incluido el tiempo ne
cesario para poner -aquéllas en 
marcha o parada.

Artículo 36. La duración de la 
jornada podrá aumentarse en los 
casos siguientes:

1 .° Cuando se encuentren en 
peligro inminente las personas o 
la propiedad o hayan ocurrido ac
cidentes a cuyo remedio sea pre
ciso acudir inmediatamente.

2 .° En las explotaciones mine
ras en las que, por su altitud o 
situación topográfica o por las 
condiciones climatológicas de la 
localidad, no se pueda trabajar 
más de seis meses en el año.

3 .° Cuando por circunstancias 
de orden técnico sea imposible 
continuar la explotación de una 
mina, manteniendo la jornada 
máxima legal.

Artículo 37, En el caso 1,° del 
artículo anterior como en los de 
fuerza mayor y siempre que sea 
necesario prevenir un peligro ac
tual o eventual, los patronos, 
concesionarios o contratistas de 
los trabajos podrán aumentar, 
bajo su responsabilidad directa, 
la duración de la jornada, po
niendo el caso inmediatamente 
en conocimiento del organismo 
paritario correspondiente y de la 
Inspección del Trabajo, El aumen
to deberá suprimirse en cuanto 
desaparezca la causa que lo mo
tivó.

En los casos 2,° y 3,°, las ho
ras extraordinarias de aumento 
no podrán exceder de una diaria 
a seis semanales. La excepción 
será concedida por el Ministro de 
Trabajo y Previsión, previo in
forme de los organismos parita
rios correspondientes y de la Co-
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misión permanente del Consejo 
de Trabajo.

Esta concesión, en el caso 3,°, 
tendrá el carácter de temporal 
durante un período máximo de 
seis meses, pudiendo ser reno- 
vado el plazo en casó de necesidad 
excepcional justificada.

Artículo 38, Cuando como con^ 
secuencia de lo que disponen los 
dos artículos anteriores, se au
mentase la jornada máxima con 
horas extraordinarias de trabajo, 
cada una de éstas será remune
rada con el salario tipo de la hora 
ordinaria o con el recargo que se 
fije por acuerdo de los organismos 
paritarios correspondientes, y, en 
su defecto, por la Delegación pro
vincial del Consejo de Trabajo, 
previo informe de patronos y 
obreros y de la Inspección provin
cial del Trabajo,

Artículo 39. No podrán traba
jar los obreros durante más de 
seis horas diarias;

Primero, En las partes o luga
res de las explotaciones subterrá
neas en las que la temperatura me
día, dentro ^de las condiciones 
normales del laboreo, sea igual o 
mayor de treinta y tres grados 
centígrados.

Segundo, En las partes o lu
gares de las explotaciones en las 
que los obreros tengan que traba
jar manteniendo constantemente 
sus extremidades inferiores su
mergidas en agua o fango.

Tercero, En los lugares subte
rráneos y en los insalubres del 
exterior de las minas de Almadén,

Artículo 40, En aquellas 
partes o lugares de las explota
ciones subterráneas en las que 
la temperatura exceda de cuarenta 
y dos grados centígrados, sola
mente se podrá trabajar por 
excepción, y en caso de necesidad 
imprescindible o de peligro inmi
nente, dando en todo caso cono
cimiento, debidamente justifica
do, a la Inspección provincial del 
Trabajo y a la Jefatura de Minas 
para la intervención qüe corres
ponda, .

Artículo 41, En los casos es
peciales de insalubridad que pu
dieran presentarse en las explota
ciones comprendidas en este 
capítulo, el Ministro de Trabajo 
y Previsión podrá rebajar la jor
nada máxima ordinaria, previo 
informe de los Consejos de Mine
ría y de Sanidad y de la Comisión 
permanente del Consejo de Traba
jo, Esta rebaja se mantendrá 
mientras subsistan las causas que 
la motivaron, volviéndose al ré
gimen ordinario de trabajo en 
cuanto se restablezca la normali
dad en la explotación.

Artículo 42, En casos de ur
gencia, en que el exceso de hume
dad, impureza del ambiente o 

motivo excepcional de insalubri
dad, naturaleza del mineral o del 
criadero, amenaza de un riesgo 
general u otra causa cualquiera, 
dependiente o no de la acción del 
patrono, hiciese peligrosa para la 
vida o salud del personal, una du
ración excesiva de los trabajos 
comprendidos en el expresado 
capítulo, los Presidentes de los 
organismos paritarios corres
pondientes o, en defecto de éstos, 
los de las Delegaciones provin
ciales del Consejo de Trabajo, a 
propuesta de dichos organismos, 
y de la Inspección provincial del 
Trabajo, podrán imponer una du
ración de jornada inferior a la 
normal, sin que por esta causa 
pueda el patrono reducir el jornal 
que estuvieren ganando sus obre
ros en el momento de la reduc
ción.

La reducción de la jornada se 
circunscribirá, en tales casos, a 
los sitios o Secciones que no re
únan las condiciones de seguri
dad y salubridad indispensables, 
y durará mientras subsista la cau
sa que la motivó.

Artículo 43. No se aumentará 
la duración de las jornadas infe
riores a las máximas fijadas por 
este capituló que en ciertas explo
taciones hayan establecido los 
Reglamentos vigentes en las mis
mas, los convenios o la cos
tumbre.

Artículo 44. Las resoluciones 
que adopten los organismos pari
tarios o las Delegaciones provin
ciales del Consejo de Trabajo o 
sus Presidentes, en el ejercicio de 
laS facultades que les asignan las 
disposiciones del presente capítu
lo, podrán ser apeladas ante el 
Ministerio de Trabajo y Previ
sión, en el plazo de quince .días, 
a contar desde su comunicación 
a los interesados; pero el recurso 
no obstará a la ejecución de aqué
llas.

El Ministro resolverá la apela
ción, oyendo al Consejo de Sani
dad, y en todo caso al Consejo 
de Trabajo,

Artículo 45, Las infracciones 
de lo dispuesto en este capítulo 
serán castigadas con la multa de 
50 a 2,500 pesetas, exigible a los 
patronos, sean propietarios, 
arrendatarios o contratistas de la 
explotación, salvo el caso de que 
resultara comprobada la irrespon
sabilidad de los mismos.

Las reincidencias se castigarán 
con multas dobles de las prime
ramente impuestas.

Artículo 46, Los Ingenieros de 
Minas, encargados del servicio de 
policía minera, así como los Ins
pectores del Trabajo, podrán 
comprobar las denuncias de in
fracción que se les hagan, y levan
tar por sí actas de apercibimiento 

y de infracción, que tendrán la 
misma virtualidad que’ las for
muladas por los Inspectores e 
igual tramitación para la imposi
ción de las sanciones,

CAPÍTULO IV

Disposiciones especiales relati
vas al trabajo en los tejares.

Artículo 47, Los operarios va
rones mayores de diez y ocho 
años, empleados en los tejares, 
podrán pactar con sus patronos 
el aumento de jornada con un 
máximo de sesenta y seis horas 
semanales, al cual no podrá lle
garse en más de ocho senianas, y 
pagando como extraordinarias las 
horas que excedan de cuarenta y 
ocho.

Artículo 48, A los efectos de 
lo dispuesto en el artículo ante
rior, solamente se entenderá por 
tejares las explotaciones en que 
la fabricación se haga a mano, 
posean secadores naturales, al 
aire libre o en cobertizos y la 
coción se verifique en pilas o en 
forma similar,

CAPÍTULOV

Metalurgia.

Artículo 49, En los trabajos 
de forja y fundición y reparación 
de máquinas y material ferrovia
rio, para las operaciones que por 
su naturaleza requieren ser conti
nuadas hasta su término o hasta 
una fase definida, los organismos 
paritarios podrán acordar sobre 
la base de cuarenta y ocho horas 
semanales el trabajo en horas ex
traordinarias, hasta el máximum 
de sesenta en total, pagándose 
las extraordinarias con los recar
gos que determina el artículo 6,®,

CAPÍTULO VI

Trabajo a bordo. Personal de 
cubierta y de máquinas.

Artículo 50. Al naviero, y por 
delegación al Capitán o patrón, 
incumbe organizar los servicios y 
trabajo a bordo, en el puerto y 
en el mar, fijar las horas de la 
jornada según la clase de navega
ción, distribuir las guardias y de
terminar la duración de las mis
mas, conforme a lo dispuesto en 
el presente capítulo.

El cuadro de organización de 
los servicios y trabajos a bordo 
se insertará en el «Diario de Na
vegación», y un ejemplar de 
aquél, visado por el Director lo
cal de Navegación, se colocará 
en lugar adecuado del buque para 
conocimiento de la dotación.

En lo relativo al servicio de má
quinas, se oirá por él Capitán al 
Jefe de máquinas.

Las modificaciones que por 
contingencias de la navegación 

se introduzcan durante el viaje 
por orden del Capitán, como en
cargado o responsable de la con
ducción del buque, se consigna
rán, fundamentadas, en el «Diario 
de Navegación»,

Artículo 51, La duración del 
trabajo efectivo de cuantos cons
tituyan la dotación de un buque, 
no puede ser mayor de ocho ho
ras por día, de cuarenta y ocho 
horas por semana o de una du
ración equivalente en un período 
mayor de tiempo que no exceda 
de tres semanas.

Artículo 52, Estando el buque 
en el. mar se considerará como 
tiempo de trabajo efectivo aquel 
durante el cual el personal embar
cado preste un servicio en virtud 
de orden superior; y hallándose 
el buque en los puertos, cabeza y 
fin de línea o en los de escala de 
igual permanencia, el tiempo que 
el personal esté a bordo.

Se considerará como tiempo de 
descanso estando el buque en la 
mar aquel en que el personal esté 
libre de todo servicio; y hallándo
se el buque en puerto, el tiempo 
que el personal esté en tierra o a 
bordo por su propia voluntad.

Artículo 53, En la mar el ser
vicio de guardia a bordo de los 
buques de propulsión mecánica 
debe ser organizado en tres tur
nos para el personal de Oficiales y 
subalternos,. de cubierta y má
quinas.

Los tres turnos de guardia esta
rán compuestos de un Oficial y 
dos hombres, por lo menos; y los 
de guardia de máquina, de un 
maquinista y el personal subal
terno reglamentario.

El personal de la tripulación 
que no esté de guardia, ya en 
domingo, ya en día laborable, 
sólo se empleará en servicio del 
buque cuando a juicio del Capi
tán concurra alguno de los moti
vos de excepción, consignado en 
este capítulo.

El Ministro de Trabajo y Previ
sión, previo informe del organis
mo paritario correspondiente y 
de la Dirección general de Nave
gación, podrá exceptuar de lo dis
puesto en los párrafos anteriores 
a determinados buques de los 
que se dedican a cabotaje restrin
gido.

Artículo 54. Las guardias de 
mar no podrán durar más de seis 
horas, y a cada guardia sucederá 
un descanso mínimo de cuatro 
horas seguidas.

Para ordenar los servicios de 
guardia se contarán los días de 
media noche a media noche, y 
ningún individuo de la dotación 
del buque que haya servido du
rante la última guardia del día 
podrá ser obligado a entrar en 
otra sin el descanso preceptuado
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en el párrafo anterior, salvo en 
las medias guardias o cuartillos.

Articulo 55. Podrá aumentar' 
se la jornada de trabajo en los 
siguientes casos:

a) Cuando para la entrada y 
salida de puerto, faenas de arran- 
car, fondear, amarrar o desama
rrar el buque, el Capitán consi
dere necesario que el personal que 
no esté de servicio auxilie al de 
guardia.

b) Siempre que en el servicio 
de mar se considere necesario 
realizar trabajos suplementarios 
relacionados con el entreteni
miento, navegación y seguridad 
del buque y con las necesidades 
de la carga o de las personas em
barcadas.

Articulo 56. Si por la distri
bución de las horas de trabajo, 
normal en la semana de cuarenta 
y ocho horas o en el plazo ma
yor adoptado, la duración del 
trabajo efectivo diario excediera 
de diez horas, las que pasen de 
este límite se considerarán como 
extraordinarias y se pagarán co
mo tales en metálico.

Artículo 57. La duración del 
trabajo efectivo diario no podrá 
exceder de catorce horas, salvo 
en casos de reconocida fuerza 
mayor.

Artículo 58. Los límites de 
diez y de catorce horas indicados 
en los dos artículos anteriores 
serán de aplicación, hallándose 
el buque en el mar o en puerto de 
escala y se entenderán reducidos 
a nueve y doce horas, respecti
vamente, cuando el buque se en
cuentre en los puertos cabeza y 
fin de línea y en los de escala en 
que la permanencia del buque 
sea análoga que en aquéllos.

Artículo 59. Las horas que ex
cedan de la jornada legal, termi
nado el período fijado según lo 
previsto en el artículo 51, se abo
narán en metálico como horas ex
traordinarias con el 25 por 100 de 
recargo sobre el salario tipo de la 
hora ordinaria; pero en ningún 
caso la remuneración de cada 
una de aquéllas podrá ser menor 
de tres pesetas para los oficiales 
y de una peseta para el personal 
subalterno.

Artículo 60. Se exceptúan de 
lo dispuesto en el artículo 53 los 
buques dedicados a navegación 
de altura y gran cabotaje, en los 
cuales lo dispuesto por los ar
tículos anteriores solamente será 
aplicable al personal de cubierta, 
en cuanto no se oponga a lo que 
se establece en los artículos si
guientes.

Artículo 61. En el mar y en 
rada abieyta, el total de las horas 
de servicio medio diario de los 
Oficiales de puente de los buques 
de navegación de altura y gran 

cabotaje no excederá de doce ho
ras, salvo los casos en que la 
orden dada para prestar aquél 
obedezca a la concurrencia de al
guna circunstancia de fuerza ma
yor que ponga en peligro la se
guridad del buque o de la carga o 
esté aconsejada por la apremian
te necesidad de proveerse de ví
veres, combustible o materias lu
brificantes.

En puerto o en rada obligada, 
salvo circunstancias de fuerza 
rnayor, el personal de Oficiales 
de puente no deberá prestar ser
vicio más de diez horas por día.

En el día de llegada a puerto, así 
como en él día de salida, los pe
ríodos acumulados al servicio en 
rada o puerto y el servicio de mar 
podrá llegar a doce horas para 
todo el personal de Oficiales de 
puente, con la limitación, sin em
bargo, de que estos días de llega
da y salida no se produzan más 
de tres veces por semana.

Artículo 62. En la mar, el per
sonal de cubierta de los buques 
de navegación de altura y gran 
cabotaje, los que monten guar
dias prestarán servicio, alterna- 
tivamente, un día catorce horas 
y el siguiente diez horas, y los 
que no la monten trabajarán nue
ve horas.

En puerto o rada abrigada, el 
indicado personal trabajará nueve 
horas, y, salvo en caso de fuerza 
mayor, no estará obligado a tra
bajar más de diez horas por día, 
incluyendo en ellas el servicio de 
vigilancia.

En el día de llegada, así como 
en el de salida, el tiempo acumu
lado de servicio en rada o en 
puerto y el servicio de mar, podrá 
llegar a doce horas.

Artículo 63. El personal a que 
se refieren los dos artículos pre
cedentes, solamente tendrá dere
cho al devengo de las horas ex
traordinarias que excedan de los 
límites que en ellos se fija a la 
duración del trabajo.

Artículo 64. Ningún individuo 
de la dotación de cubierta o má
quinas podrá rehuir la prestación 
de sus servicios, cualquiera que 
sea el tiempo que necesite em
plear en la ejecución de los 
mismos.

Artículo 65. Para anotar las 
horas de trabajo suplementario, 
todo buque llevará un libro-regis
tro del trabajo, ajustado a mode
lo; libro que deberá ser visado 
por el Director local de Navega
ción o Cónsul de España eñ el 
extranjero, según proceda.

Artículo 66. El Capitán del bu
que deberá hacer constar en el 
Reglamento de trabajo de que se 
trata en el artículo anterior las 
circunstancias excepcionales que 
le hayan obligado q ordenar la 

prestación del trabajo extraordi
nario. La nota expresiva de dichas 
circunstancias será firmada por el 
Capitán y, además, por un Oficial 
de cubierta o máquina, según el 
departamento a que pertenezca el 
trabajo de referencia.

Artículo 67. Cuando las horas 
de trabajo extraordinario den de
recho a remuneración suplemen
taria. su cuantía y el número de 
los individuos a quienes afecte se 
anotarán en el Registro, en el 
cual podrán aquéllos consignar 
las observaciones que estimen 
pertinentes.

Artículo 68. Las prescripcio
nes del presente capítulo serán 
aplicables por analogía a los bu
ques de pesca.

Artículo 69. Asimismo serán 
aplicables al personal de a bordo 
de los buques dedicados a opera
ciones de pilotaje, asistencia, sal
vamento, remolque y servicio y 
obras de puerto; pero en estas 
embarcaciones el cómputo de las 
horas de trabajo no podrá hacerse 
por período mayor de una sema
na en la que la duración normal 
será de cuarenta y ocho horas, 
pudiéndose prolongar hasta el 
máximum de sesenta mediante el 
pago como extraordinarias de las 
que excedan de cuarenta y ocho.

Para el personal dedicado a las 
obras del puerto que se realicen a 
bordo, la duración del trabajo se 
contará desde que entra hasta 
que sale del barco en que ha de 
prestar su servicio.

Del personal de fonda, embar
cado.

Artículo 70. Todo individuo 
del personal de fonda de un bu
que mercante obedecerá las órde
nes que para el servicio de su 
Sección establezca el Capitán o el 
Oficial que le sustituya, secunda
do por el Sobrecargo o Mayordo
mo, Jefes superiores inmediatos 
de dicho personal.

Artículo 71. El Sobrecargo o 
Mayordomo, secundado las órde
nes del Capitán, distribuirán el 
trabajo, teniendo en cuenta que 
éste no puede exceder de doce ho
ras de trabajo de presencia y el 
resto para descanso y comida, 
siendo, por lo menos, ocho horas 
de las del descanso consecutivas.

En puerto se procurará que las 
horas de descanso sean consecu
tivas y las dos para las comidas 
se intercalarán entre las de traba
jo, sin disminución de éste, sien
do potestativo del Capitán dejar 
uno o varios individuos de guar
dia.

Artículo 72. La guardia en 
puerto, si se estableciese, a juicio 
del Capitán, será efectuada por 
uno o varios individuos durante 
toda la noche, y éste o éstos go

zarán al día siguiente de tantas 
horas de descanso como la guar
dia hubiese durado.

Las horas de guardia en la nlar 
que excedan de las reglamentarias 
de trabajo se concederán de des
canso al día siguiente, descontán
dolas ese día de las de trabajo.

Artículo 73. Si por razones 
del servicio el personal de fonda 
en su totalidad o parcialmente tu
viese que efectuar un exceso de 
trabajo sobre el término de dura
ción señalado de doce horas, las 
suplementarias le serán compen
sadas por igual número de horas 
de descanso al día siguiente, y si 

• éste no fuera posible le serán abo
nadas como extraordinarias con 
el recargo de un 25 por 100 sobre 
el salario tipo de la hora ordina
ria, pero sin que en ningún caso 
la remuneración de cada hora 
pueda ser menor de una peseta.

Artículo 74. El personal de 
fonda quedará supeditado en un 
todo a las exigencias que la fuer
za mayor determine y a las que 
viene obligado el resto del perso
nal subalterno.

CAPÍTULO Vil

Transportes ferroviarios. — Ope
rarios de talleres.

Artícalo 75. La jornada ordi
naria de los obreros que trabajen 
en los talleres de todas clases de 
los servicios ferroviarios será de 
ocho horas y podrá efectuarse en 
dos períodos, con un intervalo de 
una y media a dos horas, siem
pre que no se oponga a ella la ín
dole del trabajo o las necesidades 
del servicio, pudiendo cada Em
presa fijar, según las circunstan
cias de la localidad, las horas de 
entrada y salida del personal y 
adoptar horarios distintos en in
vierno y en verano.

En las líneas ferroviarias que 
empleen la tracción eléctrica, la 
jornada de los Agentes de la Cen
tral de electricidad, depósitos o 
dependencias se regirá por las dis
posiciones del presente artículo.

Capataces, lampistas, etc., ads
critos a los talleres.

Artículo 76. Los Capataces de 
brigada. Lampistas y Guarda-al
macenes de talleres, depósitos de 
máquinas y recorridos, disfruta
rán de la jornada de ocho horas.

Guardas y Vi^H^^n^l^s de ta
lleres

Artículo 77. La jornada máxi
ma ordinaria de los Porteros, 
Guardas y Vigilantes de talleres, 
será la de ocho horas, pudiendo 
trabajar, abonándoseles como ta
les, el mismo número de horas 
extraordinarias que el resto del 
personal.
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Obreros de la vía

Artículo 78, Para los obreros 
empleados en la construcción y 
conservación de la vía la joma 
da ordinaria de trabajo será de 
ocho horas, pudiéndose efectuar 
en dos períodos, con un interva
lo de una a dos horas.

La jornada empezará a contar- 
se y se dará por terminada, preci
samente en los tajos, sin perjui
cio de lo dispuesto en el artícu
lo 91.

Guardas y Vigilantes de la vía.

Artículo 79. Los Guardas de 
vías afectos a las brigadas, los 
Agentes que prestan análogos ser
vicios que ellos, cualquiera que 
sea su denominación, y en gene
ral todos aquellos que por la mi
sión que les está confiada partici
pen del carácter de operarios, se 
considerarán incluidos en el régi
men de la jornada de ocho horas, 
aplicándoseles las normas esta
blecidas para los operarios con 
los cuales tengan mayor analogía.

Respecto a los Vigilantes y 
Guardas de vía cuyo servicio sea 
propiamente de vigilancia, siem
pre que ésta no haya de ser conti
nua y constante, se podrá, en ca
so necesario, autorizar jornadas 
hasta doce horas como máximum, 
pagando aparte, sin recargo, las 
que excedan de las ocho diarias o 
de las cuarenta y ocho semanales, 
en su caso.

Cuando los .Agentes no tengan 
jornada fija, pero sí la obligación 
de atender a una zona o trayecto 
determinado, se cuidará de que 
no sea de tal extensión que el ser
vicio requiera de ordinario, para 
su debido cumplimiento, una jor
nada superior a la normal.

En las Empresas ferroviarias 
que emplean la tracción eléctrica, 
los Vigilantes de la línea eléctrica 
serán asimilados a los Vigilantes 
de vía.

Guardabarreras.

Artículo 80. El personal de 
Guardabarreras quedará someti
do a las reglas siguientes:

En los pasos a nivel de guarda 
permanente, por los que circulan 
más de veinticuatro trenes por 
día, se establecerán tres turnos 
de ocho horas.

En los pasos de guarda perma
nente por los que no circulen más 
de veinticuatro trenes en el día el 
servicio se hará normalmente con 
dos solos Guardabarreras, a dos 
que, en compensación, se abona
rán aparte las horas de exceso 
sobre la jornada legal a prorrata 
del salario normal.

En los pasos que sólo hayan de 
estar guardados hasta un máxi
mo de trece horas, sin que duran-

' te el tiempo correspondiente cir- 
| culen más de otros tantos trenes, 
; se podrá hacer el servicio por un 
; solo guardabarrera, al que se abo- 
\ narán las horas de exceso sobre 

1 la jornada legal, como en el párra- 
j fo anterior.
i Los guardabarreras encargados 
; de los turnos de noche habrán de 
j ser hombres necesariamente; los 
j de día podrán ser mujeres, sin 
i perjuicio del estricto cumplimien

to de las leyes tutelares de la mu
jer obrera.

; Personal de conducción de má
quinas y demás personal sujeto 

a turnos fijos.

Artículo 81. Al personal de 
conducción de máquinas sujeto a 
turnos fijos, comprendiendo má- 
quinistas, fogoneros, operarios y 
peones, que realicen dicho servi
cio, así como a los visitadores en 
ruta y agentes del movimiento y 
personal de almacenes y econo
matos que prestan servicio en los 
trenes, se aplicará el régimen de 
la jornada legal ordinaria, ate
niéndose a las siguientes reglas:

Primera. Los turnos podrán 
comprender un número cualquie
ra de días no superior a treinta, 
sin que excedan de siete consecu
tivos los que los agentes estén 
fuera de su residencia.

Segunda. En ningún turno la 
jornada media será superior a 
ocho horas. Para la determina
ción de la jornáda media de un 
turno se dividirá el número total 
de horas de trabajo efectivo que 
comprenda por el número de días 
del turno, calculando como días 
laborables seis de cada siete.

Tercera. La duración máxima 
del servicio entre dos descansos 
no excederá de catorce horas 
más dé dos veces consecutivas ni 
más de diez veces por mes. Sin 
embargo, en atención a las con
diciones especiales del servicio 
prestado en las líneas pequeñas 
de vía estrecha, cuya longitud to
tal a cargo de la misma Compa
ñía explotadora no exceda de 350 
kilómetros, se podrá, en casos 
excepcionales, ampliar hasta diez 
y seis horas la duración de un 
servicio continuado, sin alterar 
la jornada media de ocho horas.

Cuarta. Quedan exceptuados 
de la regla anterior:

a) Los visitadores en ruta, a 
los qué se compensarán los servi
cios largos con descansos también 
de larga duración, para que la 
jornada media no sea superior a 
ocho horas.

b) Los conductores y. guarda
frenos directos, que podrán con
tinuar en el trabajo todo el tiem
po que emplee en su recorrido el 
tren en que vayan, sin perjuicio 

de que la jornada media sea de 
ocho horas,

Quinta. Se comprende dentro 
de la duración del servicio el 
tiempo necesario para la prepara
ción y reconocimiento, así como 
para hacerse cargo y entrega de 
la máquina o del tren, tanto a la 
salida como a la llegada.

Sexta. A los efectos del esta
blecimiento de los turnos, el 
tiempo a que se refiere la regla 
anterior se fijará por los organis
mos paritarios correspondientes, 
según la naturaleza y condiciones 
de los diversos servicios.

Séptima, Cuando se trate de 
turnos que tengan servicios de 
corta duración interrumpidos por 
descansos reducidos, el intervalo 
de tiempo comprendido entre dos 
descansos de ocho o más horas, 
no pasará de diez y seis horas.

Octava. Las horas de reserva 
se contarán como de trabajo efec
tivo en la medida que determina 
el artículo 96, siempre y cuando 
no se utilice el personal para 
otros trabajos. Para tornar la re
serva se antepondrá el descanso 
que corresponda, siempre que el 
servicio prestado anteriormente 
haya sido de ocho o más horas 
de trabajo efectivo.

Si se dispusiera del personal de 
reserva para otro servicio, se aña
dirá al trabajo correspondiente a 
las horas de reserva efectuado el 
que realicen en el servicio asig
nado.

Novena. La dúración mínima 
del descanso entre dos servicios 
de larga duración será de ocho 
horas fuera de la residencia, y de 
diez horas en la residencia. Cuan
do el servicio continuado exceda 
de trece horas, los descansos mí
nimos serán, respectivamente, de 
diez y doce horas.

Décima. Todos los agentes 
que prestan estos servicios ten
drán, además de los descansos 
señalados, otros especiales en su 
residencia, iguales o mayores de 
veinticuatro horas, y calculados 
a razón de veinticuatro horas por 
cada diez días de servicios.

El número de días de descanso 
remunerado que resulte por vir
tud del cómputo establecido en 
la regla segunda, no podrá exce
der de cincuenta y dos al año, si 
bien las Compañías, por conve
niencias del servicio, o atendien
do a peticiones del personal, po
drán agruparlos en la forma más 
conveniente, para que se puedan 
disfrutar varios días seguidos en 
concepto o forma de licencia.

Personal de conducción de má
quinas y demás personal no \ 
sujeto a turnos fijos. ¡

Artículo 82. Regirán las mis
mas reglas del artículo anterior '

para la jornada de personal de 
frenes y conducción de máquinas 
que por hallarse afecto a rele
vos, servicios especiales, etc., no 
esté sujeto a turno fijo; pero en 
este caso, la jornada media ordi
naria de trabajo efectivo se refe
rirá a un período de tiempo de 
treinta días y calculadas en la 
forma que determina la regla se
gunda del artículo precedente, no 
podrá exceder de ocho horas.

Artículo 83 Los maquinistas y 
fogoneros encargados de los ser- 

' vicios directivos en depósitos o 
i reservas, dada la índole de su 
i trabajo, quedan exceptuados de 

la jornada de ocho horas.

Personal de máquinas en servi
cio de maniobras.

Artículo 84. El personal que 
efectúa maniobras de un modo 
continuo en estaciones que tienen 
máquinas asignadas a este objeto 
quedará sujeto a la jornada de 
ocho horas.

Para aquellas estaciones en que 
se verifican las maniobras de un 
modo intermitente se considera
rá como trabajo efectivo el tiem
po que se invierta en las ma
niobras. Los períodos de tiempo 
no inferiores a setenta minutos en 
que el personal pueda ausentarse 
de la dependencia donde preste 
servicio, quedando libre de éste, 
no se contará para la determina
ción de la jornada media. En los 
casos en que dicha ausencia no 
sea posible el tiempo que dure la 
interrupción de la maniobra, si 
excede de sesenta minutos, se 
considerará como de reserva.

Para la aplicación de los perío
dos de . trabajo y descanso, se 
aplicará^! las mismas reglas del 
personal sujeto a turnos fijos.

Artículo 85. A los maquinis
tas, fogoneros, operarios y peo
nes que para efectuar el servicio 
o trabajo señalado de conducción 
de trenes, maniobras y reservas, 
tengan que realizar un viaje en fe
rrocarril, se les contará como de 
trabajo efectivo en la medida que 
determina el artículo 95, el inter
valo comprendido entre las horas 
oficiales de salida de los trenes y 
las efectivas de llegada al punto 
en que se ha de realizar el servi
cio, o a su residencia, en caso de 
regreso.

Artículo 86. En las líneas fe
rroviarias que empleen la trac
ción eléctrica, los conductores y 
ayudantes de tractores eléctricos 
se asimilarán en el régimen de la 
jornada a los maquinistas y fogo
neros de locomotoras,.

Revisores de billetes o Interven
tores en ruta.

Articulo 87. Parala aplicación 
de la jornada de ocho horas a los
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revisores de billetes o Intervento- 
res en ruta, este personal podrá 
ser sometido a turnos de servicio 
que se regirán por las siguientes 
reglas:

1/ Los turnos de los Agentes 
se fijarán teniendo en cuenta los 
elementos siguientes;

a) Duración máxima de un 
servicio continuado,

b) Duración mínima del des
canso comprendido entre dos 
servicios.

c) Período y duración mínima 
de los descansos prolongados que 
han de intercalarse en los referi
dos turnos para ser disfrutados 
en la residencia de los agentes; y

d) Jornada media correspon
diente a cada turno o grupo de 
turnos.

2 .^" La duración máxima de un 
servicio continuado no será ma
yor de doce horas en general, pu
diendo liegarse a catorce cuando 
las necesidades del servicio lo 
exijan.

3 .“ Dentro de la duración del 
servicio ha de comprenderse el 
tiempo reglamentario preciso pa
ra que el personal citado se haga 
cargo de la documentación del 
tren a la salida del mismo y pue
da verificar la entrega de dicha 
documentación a la llegada del 
tren.

4 .® La duración mínima del 
descanso que ha de intercalarse 
entre dos servicios continuados 
se acomodará a la duración de 
los mismos, no considerándose 
como descanso efectivo para la 
determinación de la jornada me
dia de cada turno aquellos cuya 
duración no llegue a setenta mi
nutos.

5 .^ La duración mínima del 
descanso entre dos servicios que 
duren más de ocho horas será, 
por lo menos, de ocho horas fue
ra de la residencia y diez horas 
en la residencia.

6 .® Entre dos descansos de 
ocho o más horas la suma de las 
duraciones de los servicios y de 
los descansos reducidos interme
dios no pasará de diez y seis 
horas.
7/’ Los Agentes citados dis

frutarán, además de los descansos 
anteriormente apuntados, otros 
especiales en su residencia, igua
les o mayores de veinticuatro ho
ras, en un período que no pase de 
diez días de servicio. El número 
de días de descanso remunerado 
que resulte por virtud del cómpu
to establecido en la regla siguien
te no podrá exceder de cincuenta 
y dos al año, si bien las Compa
ñías, por conveniencias del servi
cio, o atendiendo a peticiones del 
personal, podrán agruparlos en 
la forma más conveniente para 
que se pueda disfrutar varios días 

seguidos en concepto o forma de 
licencia.

8 .^ La jornada media de cada 
turno se refiere al período de 
tiempo completo que comprende 
el turno y se determinará divi
diendo por dicho período la suma 
de las horas de servicio que com
prenda todo el turno, descontan
do, por lo tanto, todos los des
cansos intercalados en el mismo, 
regulados a virtud de las reglas 
anteriores.

9 .® La jornada media diaria 
correspondiente a cada turno no 
podrá exceder de ocho horas.

Artículo 88. Serán aplicables 
las reglas 2.“ y siguientes del ar
tículo anterior a los Revisores de 
billetes o Interventores en ruta no 
sujetos a turnos fijos, por hallarse 
afectos a relevos de los que ten
gan señalados turnos o al servicio 
de trenes especiales. En tales ca
sos, la jornada media se referirá 
al período de un mes y calculado 
en la forma qu determina la regla 
8.^ del artículo precedente, no po
drá exceder de ocho horas.

Agentes del telégrafo

Artículo 89. La jornada de los 
agentes encargados de la conser
vación y vigilancia de las líneas y 
aparatos telegráficos será de ocho 
horas.

El tiempo que el agente emplee 
enja observación y reconocimien
to de la línea, aunque aquél tenga 
lugar en ferrocarril, será conside
rado como servicio efectivo.

El tiempo invertido por el agen
te en el regreso a su residencia 
será incluido en el régimen de 
viajes ordinarios y se considerará, 
por tanto, como de trabajo efec
tivo, en la forma que determina 
el artículo 95,

Servicios sanitarios

Artículo 90. La jornada media 
ordinaria de los practicantes del 
servicio sanitario será de ocho 
horas, respetándose, sin embar
go, cualquier otro régimen de jor
nada inferior que se haya esta
blecido.

Servicio de estaciones

Artículo 91, La jornada ordi
naria de los agentes adscritos al 
servicio de estaciones será de 
ocho horas, pudiendo distribuir
se según lo exijan las particulari
dades del servicio, pero no podrá 
realizarse en más de tres períodos 
si se contara como descanso el 
tiempo inferior a, sesenta minu
tos,y en todo caso será obligato
rio un descanso mínimo de diez 
horas en cada día natural,

Los organismos paritarios, pre
vios los informes de las Jefaturas 
de las estaciones, determinarán la 

forma en que se haya de distribuír 
la jornada de los diversos agentes 
para cada estación o para cada 
categoría de estaciones.

Almacenes y Economatos

Artículo 92. Todo el personal 
de almacenes y economatos que
dará sometido al mismo régimen 
que determina el artículo para los 
obreros de talleres.

Pagadores y agentes de las di
versas oficinas

Artículo 93. Los pagadores de 
las Compañías y agentes de las 
diversas oficinas, incluso porte
ros, conserjes, ordenanzas y guar
das y vigilantes, quedan sujetos a 
la jornada máxima de ocho horas, 
aunque respetándose las jornadas 
inferiores que se hallen estableci- 
cas, debiéndoseles pagar como 
horas extraordinarias las que ex
cedan de ocho.

Artículo 94. Los Agentes co
merciales, Inspectores y Subins
pectores de Contabilidad, Verifi
cadores de tasas y Agentes de 
investigaciones, en razón a las 
funciones que les están encomen
das, no tienen señalado el tiempo 
para el desempeño de su misión.

Viajes sin servicio

Artículo 95. En los viajes sin 
servicio y para los cuales hay de
vengo reglamentario en concep
tos de gastos de viaje, se abonará 
como trabajos efectivos, para los 
efectos del cómputo de la jornada, 
todo el tiempo invertido en el 
viaje cuando no pase de una hora; 
una hora si, pasando de una 
hora no llega a dos, y la mitad 
del tiempo invertido cuando éste 
pase de dos horas.

La jornada se dará por con
cluida aun cuando el tiempo lí
quido de viaje, más las horas de 
trabajo efectivo, no lleguen a 
completar la jornada normal.

El número de horas invertidas 
en el viaje, según las anteriores 
normas, más el de horas de tra
bajo realizado, no podrá exceder 
en ningún caso de doce horas de 
trabajo efectivo,

Al término de cada viaje sin 
servicio cuya duración exceda de 
ocho horas, y no tratándose de 
acudir a necesidades graves y ur
gentes, los agentes deberán dis
frutar antes de comenzar el des
canso efectivo, de un descanso 
igual al tercio del tiempo invertido 
en el viaje.

Espera y reserva

Artículo 96, Las horas de es
pera y reserva, cuando sean inhe
rentes a la naturaleza del servi
cio, sabiendo el agente con ante
rioridad cuándo va a correspon

derle estar en esa situación, se 
computarán por la mitad de su 
duración a los efectos de la 
jorpada.

Exceso de jornada

Artículo 97. El exceso de la 
jornada sobre la media de ocho 
horas se clasifica en dos concep
tos: de voluntaria y obligatoria, 
con arreglo a lo que a continua
ción se expresa:

a) En los talleres y servicios 
que no estén ligados directamen
te con la circulación de trenes, 
la prolongación de la jornada se
rá voluntaria y los agentes y obre
ros quedarán en libertad para 
realizar o no los trabajos exfcraor- 
ninarios, respetándose el máxi
mum mensual de cincuenta horas 
y el anual de doscientas cua
renta; y

b) En casos-de urgencia inme
diata e inaplazable en que de otro 
modo ocasionaría daños impor
tantes, y habiendo además impo
sibilidad práctica de relevar al 
personal, la prolongación de la 
jornada será obligatoria con las 
compensaciones que procedan, 
cuidándose de no ir más allá de lo 
que las necesidades exijan impres
cindiblemente y de no agotar la re
sistencia orgánica del trabajador. 
A este fin, la jornada no deberá 
exceder de catorce horas consecu
tivas, sin que pueda llegarse a es
te límite más que en dos jorna
das seguidas o en diez jornadas 
por mes.

Artículo 98. Las horas a que 
se refiere el párrafo a) del artículo 
anterior, se abonarán a prorrata 
del salario de la jornada de ocho 
horas, con un 25 por 100 de re
cargo si voluntariamente no se 
pactara otro mayor. Las mencio
nadas en el párrafo b) se compen
sarán con el abono del 25 por 
100 sobre el prorrateo del salario 
entre las ocho horas de la jorna
da, por lo que afecta a las dos 
primeras que tengan el 'carácter 
de extraordinarias, y con el 60 
por 100 sobre la tercera y suce
sivas.

El recargo del 50 por 100 sobre 
el prorrateo será aplicable a las 
horas extraordinarias que se tra- 
bajen interrumpiendo los habi
tuales descansos del obrero.

Artículo 99. Las horas extra
ordinarias que resulten por virtud 
de jornadas que se compongan 
con la suma de tiempos inverti
dos en viajes sin servicio, de 
espera y reserva, y por retraso 
de trenes, se pagarán sin recar
go o sea a prorrata del salario 
normal.

Artículo 100, Las horas ex
traordinarias que correspondan 
al personal para el que la prolon
gación de la jornada es obligato-
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ria, se abonarán con arreglo a los 
preceptos del párrafo segundo del 
artículo 98.

CAPÍTULO VIII

Otros transportes y acarreos

Artículo 191, La jornada de 
trabajo de los conductores de CO' 
ches, automóviles, carros de pía- 
za y carruajes de alquiler en ge- 
neral, podrá prolongarse hasta el 
máximo de setenta y dos horas 
semanales, pagándose cada hora 
de exceso sobre las cuarenta y 
ocho ordinarias con el salario 
tipo de cada una de éstas, más el 
recargo que libremente se con' 
venga.

Tratándose de vehículos matri' 
culados para el servicio público, 
la prolongación de la jornada en 
los límites indicados habrá de ser 
acordada por los organismos pa' 
ritarios correspondientes.

Artículo 102. En los acarreos 
que por razón de la distancia que 
se haya de recorrer no puedan 
realizarse dentro de las ocho ho' 
ras, se observarán las siguientes 
reglas:

1.^ Cuando los acarreos sean 
fijos y constantes, la duración 
del trabajo se contará semanal' 
mente y podrá prolongarse hasta 
el máximo de setenta y dos ho- 
ras, pagándose a prorrata del jor- 
nal ordinario las primeras seis 
horas de exceso sobre las cuaren' 
ta y ocho de la semana legal, y cO' 
mo extraordinarias, con los recar' 
gos correspondientes, las demás,

2,“ Cuando no reúnan la con' 
dición de ser fijos y constantes, 
podrá establecerse también el 
cómputo semanal y prolongarse 
asimismo la duración del trabajo 
hasta el máximo de setenta y dos 
horas semanales; pero se pagarán 
como extraordinarias, con los re' 
cargos correspondientes, todas 
las que excedan de cuarenta y 
ocho. Sin embargo, cuando las 
ampliaciones de jornada sean fre' 
cuentemente debidas a retrasos y 
esperas, podrá acordarse por los 
organismos paritarios correspon' 
dientes que se remuneren sola
mente a prorrata del jornal ordi' 
nario las primeras seis horas de 
exceso,

CAPÍTULO IX

. De la dependencia mercantil

Artículo 103. Los organismos 
paritarios correspondientes, sal' 
vo lo que se dispone en los-de' 
más artículos de este capítulo, 
podrán acordar el trabajo en ho' 
ras extraordinarias de los depen' 
dientes mercantiles a que se re
fiere la Ley de 4 de Julio de 1918, 
hasta el máximum que permiten 
las descansos preceptuados por 
dicha Ley.

Artículo 104. La autorización 
concedida en el artículo prece
dente no alcanza a los Tenedo
res de libros y empleados de es
critorio, cuya jornada queda so- 
metida a las normas generales 
que determina el capítulo prime
ro del presente decreto.

Artículo 105. La jornada de 
los camareros, cualquiera que 
sea su sexo, de hoteles y fondas, 
que estén alojados en éstos y 
atiendan al cuidado de las habi
taciones y al de los huéspedes, pO' 
drá alcanzar a diez horas sin re
muneración extraordinaria, pero 
se habrán de respetar en todo 
caso los descansos que preceptúa 
la Ley de 4 de Julio de 1918,

La de los demás camareros, 
ayudantes, mozos, echadores y 
similares, cocineros, reposteros, 
pinches y ayudantes de cocina 
que trabajen en fondas, hoteles, 
cafés, restaurantes y demás esta
blecimientos públicos y que no 
se dediquen exclusivamente al 
servicio de los dueños y de la 
dependencia de éstos, se regirá 
por las normas generales del ca
pítulo primero y por lo previsto 
en el artículo 103 del presente 
Decreto,

Artículo 106, Respecto de los 
recadistas y similares, se obser
varán las siguientes reglas:

a) Los mayores de diez y ocho 
años estarán sujetos al régimen 
general, siéndoles aplicable la 
autorización del artículo 103; y

b) Los menores de diez y ocho 
años no podrán realizar jornada 
mayor de ocho horas.

CAPÍTULO X

Servicios diversos

Artículo 107. Los organismos 
paritarios podrán acordar la am
pliación de la jornada legal de los 
practicantes, enfermeros y sir
vientes de Hospitales, Clínicas y 
Manicomios públicos, sin que los 
hombres puedan rebasar, salvo 
caso de grave y urgente necesi
dad, el máximo de setenta y dos 
horas a la semana, ni las mujeres 
el de setenta. El pago de las horas 
de exceso sobre las cuarenta y 
ocho semanales se efectuará a 
prorrata del jornal ordinario o 
con el recargo que determinen 
aquellos organismos.

Artículo 108, El mismo régi
men establecido en el artículo an
terior será aplicable a los Orde
nanzas y similares y a los Porte
ros, Guardas y Vigilantes de todas 
clases no comprendidos en el ar
tículo 2,'’ del presente Decreto,

Capítulo adicional

Artículo 1,° Para que los pac
tos entre los elementos patronales 
y obreros puedan suplir válida y 

legalmente a los acuerdos de los 
organismos paritarios en la apli
cación de lo dispuesto en el pre
sente Decreto, habrán de cele
brarse con sujeción a las siguien
tes normas:

a) Cuando existan Asociacio
nes obreras y patronales del ramo 
de que se trate, los pactos se ce
lebrarán por las representaciones 
de unas y otras Asociaciones, me
diante el acuerdo por mayoría de 
los respectivos asociados,

b) Cuando no exista Asocia
ción especial de obreros ni de pa
tronos del ramo de que se trate, 
pero sí Asociaciones generales de 
una y otra clase de las que, res
pectivamente, formen parte obre
ros y patronos del ramo industrial 
a que haya de afectar el pacto, 
éste habrá de ser adoptado por 
las mayorías de los indicados 
elementos asociados del propio 
gremio.

c) Si solamente existiera Aso
ciación general o especial de pa
tronos, pero no de obreros, o 
viceversa, el pacto se celebrará 
entre la representación de la Aso
ciación, previo el acuerdo de la 
mayoría de los individuos del gre
mio de que se trate, cuando fuere 
general, y la representación de la 
mayoría de la clase no asociada 
mediante la reunión que a tal efec
to celebre ésta,

d) En aquellas localidades en 
que no existan Asociaciones pa
tronales ni obreras, los pactos 
habrán de celcbrarse por las ma
yorías respectivas de los patronos 
y obreros del ramo de que se 
trate.

Artículo 2,° Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el 
presente Decreto, .

Dado en Madrid, a primero de 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno.—Niceto Alcala-Zamora y 
Torres.— El Ministro de Trabajo 
y Previsión, Francisco L. Caba
llero.

(Gaceta del 2 de Julio de 1931).

Í _llíil¡llfilpflll
Núm, 2,811

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por el Ayuntamiento 
la cesión al Estado del campo de 
San Isidro, para convertirlo en 
un aeropuerto, se hace público 
dicho acuerdo para que, en el 
plazo de diez días, puedan in
terponerse cuantas reclamaciones 
se crean pertinentes contra el 
mismo,

Valladolid, 29 de Julio de 1931, 
— El Alcalde, Federico Landrove.

Núm, 2.790

Nueva Villa de las Torres

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1931, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en di
cho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Nueva Villa de las Torres, 27 de 
Julio de 1931.—El Alcalde, Jesús 
Losa.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Cabezón.

Núm. 2,808

Valverde de Campos

Don Argimiro Carranza Manuel, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Valverde 
de Campos,

Hago saber: Que para que pue
dan las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de utili
dades de este Municipio, para el 
año en curso, formar éste con 
más acierto, se hace preciso que, 
a tenor de lo que dispone el ar
tículo 478 del Estatuto municipal, 
tanto los vecinos como los ha
cendados forasteros, o sus repre
sentantes legales, presentarán, en 
el plazo de quince días, a este 
Ayuntamiento, relación jurada de 
las rentas de posesión, rendimien
tos de explotación y demás utili- 
dadés que deban ser objeto de 
gravamen, lo mismo en la parte 
real que en la personal (artículos 
467 y 471), quedando sometidos 
aquellos que no las presenten a 
la estimación que les señalen las 
referidas Comisiones,

Valverde de Campos, 22 de Ju
lio de 1931,— Argimiro Carranza,

Imprenta de la Diputación provincial
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